 

17 de Abril de 2008

Sr. Alvaro Sapag, Director Ejecutivo CONAMA y Superior Jerárquico COREMAS 
Sres. COREMA Región Valparaíso.
Presente
Ref: Ilegalidad EIA Central Termoeléctrica Campiche, Comuna de Puchuncaví.
 

Cc: .Contralor General de la República Ramiro Mendoza Zúñiga.  

                       

En apoyo total a la comunidad de Puchuncaví en cuanto a la obligación de parte de las autoridades  de rechazar el EIA Central Termoeléctrica Campiche, en relación a la ILEGALIDAD CIERTA respecto a emplazamiento propuesto por el EIA de Central Termoeléctrica Campiche,  la que corresponde a un uso de suelo de  edificaciones o instalaciones de Infraestructura Energética, donde el Plan Intercomunal indica los usos de suelo:  " "solo"  se permitirá el desarrollo de áreas verdes y de áreas recreacionales vinculadas a las actividades propias del uso de las playas con sus instalaciones mínimas complementarias " (Decreto Nº116, 5 de Agosto de 1987, Ministerio de Vivienda y Urbanismo).

1.- El referido EIA vulnera los artículos 57 y 61 de la LGUC, 2.1.29 y 2.1.24 de la OGUC, Dictámenes CGR Nºs 37.731/07 y 13.259/08 y en consecuencia a la propia Ley 19300.

2.- El art. 2.1.29  expresamente distingue entre "edificaciones o instalaciones" y "redes o trazados" indicando:

"El tipo de uso Infraestructura se refiere a las edificaciones o instalaciones y a las redes o trazados…" y agregando "Las redes de distribución, redes de comunicación y de servicios domiciliarios y en general los trazados de infraestructura se entenderán siempre admitidos". El Dictamen Nº37731/07 no hace más que constatar la citada norma.
3.- El Dictamen Nº37.731/07 indica, "…en el sentido de que la infraestructura energética se encuentra "siempre" admitida , es necesario aclarar que dicha afirmación, de acuerdo a lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del numeral 2.1.29 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, que regula el uso de suelo "infraestructura energética", sólo es aplicable para los trazados de la infraestructura energética , pero no para sus instalaciones o edificios los que, por el contrario, se encuentran plenamente sometidos a dicha planificación."
 
4.- Con fecha 27 de Marzo del 2008, la Contraloría General de la República se pronunció a través del dictamen Nº13259, respecto a la ilegalidad del emplazamiento de una subestación en Marbella, el dictamen fue notificado directamente al Alcalde de Puchuncaví, entre otros indica:

 "En tales condiciones, la autorización de cambio de destino a infraestructura dispuesta por la citada resolución Nº016, de 2005, en un predio destinado para fines habitacionales de veraneo con equipamiento deportivo-recreacional – cuyo es el caso en la especie- constituye una modificación esencial del proyecto original, ya que la infraestructura excede la naturaleza y finalidades del aludido proyecto…"
 
"…cabe señalar que el art. 57 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones establece que "el uso de suelo urbano en las áreas urbanas se regirá por lo dispuesto en los Planes Reguladores, y las construcciones que se levanten en los terrenos serán concordantes con dicho propósito", mientras que el inciso primero del artículo 61 de la misma ley establece que el cambio de uso de suelo "se tramitara como modificación al Plan Regulador correspondiente"
 
"En armonía con lo anterior, el inciso primero del art. 2.1.24 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones precisa que "corresponde a los instrumentos de Planificación Territorial, en el ámbito de acción que les es propio, definir los usos de suelo en cada zona."
En seguida , el inciso segundo de la precitada norma reglamentaria establece seis tipos de uso de suelo, "susceptibles de emplazarse simultáneamente en la misma zona, lo cual deberá ser reglamentado por el Instrumento de Planificación correspondiente, en orden a compatibilizar los efectos de unos y otros": residencial, equipamiento, actividades productivas, infraestructura, espacio público y área verde."
 
"Finalmente, en esta parte, en cuanto a la alegación de que la infraestructura energética se encuentra "siempre" admitida, es necesario aclarar que dicha afirmación, de acuerdo a lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del articulo 2.1.29 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, que regula el uso de suelo "infraestructura energética", sólo es aplicable para los trazados de tal infraestructura, pero no para sus instalaciones o edificios
los que, por el contrario, se encuentran plenamente sometidos a dicha planificación (criterio contenido en el dictamen Nº 37.731 de 2007)
 
5.- El art. 61 de la LGUC indica, "el cambio de uso de suelo se tramitara como modificación del Plan Regulador correspondiente".
 
6.- Con fecha 23 de Agosto de 2007 el "Centro de Desarrollo Urbano, medioambiente y ecológico, Viña Oriente" informo vía mail al Director Regional de la CONAMA y Secretario de la COREMA Región Valparaíso, de dictamen de la Contraloría General de la República   Nº37.731 y sus alcances

7.- Con fecha 7 de Noviembre de 2008 el "Centro de Desarrollo Urbano, medioambiente y ecológico, Viña Oriente" informo vía mail al Sr. Alvaro Sapag, Director Ejecutivo CONAMA y Superior Jerárquico COREMAS , de la Resolución de Calificación Ambiental favorable otorgada por la COREMA Región Valparaíso, vulnerando la norma del art. 2.1.29 OGUC norma que se constata en dictamen emitido por la Contraloría General de la República Nº37.731

8.- Con fecha 14 de Abril 2008 la Corte Suprema se pronunció sobre Recurso de Protección presentado por METROGAS,  en contra de lo establecido en Dictamen Nº37.731 del 2007 de la Contraloría General de la República. El Recurso de Protección es rechazado y es reconocida la facultad del Contralor General para pronunciarse sobre estas materias, revocando lo indicado en 1º instancia.
El fallo de la Corte Suprema Rol Nº288/2008, Resol. Nº9091, indica respecto al dictamen  Nº37.731/2007: " dicho Organismo (Contraloría General de la República) - en el ejercicio de las funciones que le competen en materia de control de legalidad de los actos de la Administración - estimó necesario ejercer el control posterior de la referida resolución exenta, emitiendo un pronunciamiento sobre su legalidad."
A su vez la Corte Suprema no se pronuncia sobre la legalidad del Dictamen, validando de este modo su vigencia.
 

9.- Cabe agregar que la comuna de Puchuncavi esta declarada "Zona Saturada  por Anhídrido Sulfuroso y Material Particulado" ( D.S. Nº346/93, Ministerio de Agricultura).
 

10.- La Secretaría Regional de Salud conjuntamente con el SAG emitieron Oficio Nº1519/666 de Mayo de 2005 donde se indica: 

" Considerando que desde el año 1993 a la fecha se han incorporado a la zona nuevas industrias, cuyas emisiones no fueron consideradas en el Plan de Descontaminación del Complejo Industrial Ventanas (D.S. Nº346/93), es necesario que para la redefinición del Plan se realicen estudios que permitan definir la responsabilidad en las emisiones de todas las fuentes en el área y las nuevas medidas que se impondrán para recuperar los niveles de calidad del aire en la zona", 
esta observación es reiterada por la Secretaría Regional de Salud en  ORD. Nº1053 del 14 de Junio de 2006. Hasta la fecha no se ha realizado.
 
9.- Claramente tanto La Resol. Nº112/2006 de la DOM de Puchuncaví y el Ord. Nº199/2007del Secretario Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, ambos presentados al SEIA dentro del EIA de la termoeléctrica  como fundamentos del cumplimiento de la normativa territorial para el emplazamiento de la Central Termoeléctrica Campiche permitiendo el uso de suelo infraestructura en la Zona ZR2, vulneran flagrantemente la norma art. 2.1.29 OGUC el cual se constata y respalda en dictamen CGR Nº37.731/07.

La afirmación respecto a que la Infraestructura Energética es siempre admitida es ilegal, no se contempla la facultad de ningún servicio para modificar las normas vigente a través de circulares, ordinarios u oficios.

Tanto la Resol. Nº112/06 DOM como el ORD. Nº119/07 Minvu se respaldan en la Circ. ORD Nº173/07, la cual a su vez se fundamenta en otras circulares, no en el propio art.2.1.29, en consecuencia es que el Contralor General de la República en uso de sus facultades haya estimado pronunciarse en Dictamen Nº37.731/07.

 

Este Lunes 21 de Abril, día que se resolverá la Resolución de Calificación Ambiental del EIA, la COREMA V Región tiene la obligación de rechazar el proyecto y el Director Ejecutivo de la CONAMA y Superior Jerárquico de las COREMAS tiene la obligación de velar por ello, por ser este país un ESTADO de DERCHO.

Afirmamos
 

1.- Es una falta GRAVE e INACEPTABLE de la COREMA Región Valparaíso la aprobación del EIA "Ajuste de la Disposición General  de las Instalaciones de la Central Nueva Ventanas", aprobado el 17 de Octubre de 2007.

 

2.- Que sería EXCEPCIONALMENTE GRAVE un abuso, exceso de poder y al margen de sus competencias técnicas, la reiteración de esta falta por parte de la COREMA Región Valparaíso y del Director Ejecutivo de la CONAMA y Superior Jerárquico de las COREMAS, la aprobación del EIA Central Termoeléctrica Campiche.

Implicando responsabilidades administrativas de los funcionarios y políticas de las autoridades.

Movimiento por Viña Oriente

